
,rioíos Progenitores á la Hermandad mas privilegiada ,y que
baxo el Titulo de Congregación Real de Hofpitales ,fe en-
cargue de fu dirección ,yafsiftencia ,con libre,yamplia au-
toridad para profeguir el méthodo ,y reglas con que ulti-

,mámente fe han gobernado ,y eftablecer las que contemplare
,mas proficuas ,y conducentes a fu adelantamiento ,y mayor
; perfección :para cuyo efedo mando ,que por los Tribuna-
les ,Miniftros,ó perfonas á quienes toque ,fe hagan poner

,á difpoficion de la Congregación todas las Rentas ,Eredos,
iCréditos ,y pertenencias de los miímos Hofpitales ,con los
,Inftrumentos ,yDocumentos ,que exiftan en fus Oficinas ,y
, Archivos ,ó que puedan eftar en qual quiera otra parte ,y
, que configuientemente fe remuevan ,y paífen á poder del
, mifmo Theforero de la Congregación ,con la formalidad ne-
, ceílaria ,los caudales ,que fe hallen en fér /procedidos de las
, rentas de los Hofpitales ,o que pertenezcan á ellos con qual-
, quier motivo. Y atendiendo a qüe^ mas cómodamente pueda
, la Congregación continuar íu deíempeño , fin detrimento
\ de la preciía debida afsiftencia de los enfermos ,ni de que fé
, tomen en tiempo oportuno las providencias neceílarías :Es
|mivoluntad ,que fobre los caudales ,que he mandado fuplir
, de miReal Hacienda defde que expedí el citado Decreto de
,24. de Diciembre de i748

- »& ponga á difpoficion de la
, Congregación todo el que exíftiere dé las rentas , y efec-
, tos de los mifmos Hofpitales ,para que comenzando con efte
, fondo libre, pueda aplicar la parte, que eftimare neceflaria
, á perfeccionar el referido defempeno *janteponiendo fiempre
, el mayor cuidado del futuro gafto de losHoípitales. Y por-
, que feria confideracion poco prudente , que una providen-
cia de tan grave importancia fe expufieífe a contingencias
, en el todo,ó parte :he querido dar á la Congregación el
,efpecial honor de que fea erigida por Mí,nombrando el
,Hermano Mayor,Confiliarios ,y Miniftros,que contiene la
,Relación adjunta ,para que comiencen a formar efte Cuer-
„po : Pero con prevención de que las demás perfonas ,que fe
„ incorporaren ,merecerán findiferencia mi gratitud en exe-
„cutarlo ,pues fio con igualdad del amor , caridad ,y zelo
„de unos ,y otros ,que eftimulados primeramente del fervi-
„ció de Dios ,objeto principal de efta empreña ,fe efmerarán



PñTTdelempeño de fuerte ,que aflegurando los pobres el
„beneficío,y confuelo en fu general afsiftencia, a que fe dirigen
„mis intenciones ,fatisfaga también la Congregación el con-
„ceptó 3 que me debe en efta Refolucion. Y fibien,que en
„cumplimiento de orden mia fe hallan formadas Ordenanzas
„para el régimen de los Hofpitales ,adaptadas al nuevo métho-
„do inftituido defde el año 174?. > no por efto es mianimo
„privar á la Congregación del arbitrio de alterar fus difpofi-
„ciones ,ficon la pradica de fu encargo lo contemplare con-„veniente ,o formarlas de nuevo con mi aprobación , pues
„fiempre creeré ,que obre en efto ,y en todo con el rec-
„tofin de hacer lo mejor, fin olvidar el mérito, que adqui-
„rirán fus Individuos en tan piadoíb ,y loable exercicio ,por
„el qual fe impetrarán en cafo neceífario las gracias Eípiritua-
,, les,que la Congregación me propufiere. Prevengoos de efta
„miReal Refolucion ,,a. fin de que la participéis con mi Or-„den a los Coníejos ,Tribunales ,y demás Miniftros á quie-„nes correfponda íu inteligencia ,ycumplimiento. Y declaro,
„que de todos los Recurfos ,yReprefentaciones ,que fe ha-„gan por la erigida Congregación ,fe me ha de dar cuenta por„la Secretaría delDeípacho Uniyerfal de Hacienda ,que tengo„puefta á vueftro cuidado. . vu f,:,: ::--,

En efte Real Decreto manifieftaS. M.la particular incli-
nación, que le merece íuHoípital General, fiendo cada claufu-
la un claro teftimonio de íu piedad ,y la mas eficaz períuaíion
para comunicarla a. todos, fin apartarla de sí: pues no folo
manda como Rey, fino que como Padre exorta,combida, y
aun cafi ruega a que todos le figan,para dar la ultima perfec-
ción á efta Obra. Por eííb la fia a la íblicitud, y aplicación
de una autorizada Congregación. Por eíTo fe declara íuFunda-
dor,Patrón ,yProtedor •\u25a0> ypor eflb la eleva hafta el ultimo
grado de la eftimaeion ,y el reípeto ,haciéndola folo depen-
diente de sí mifmo.

I%

Acompañaron al Real Decreto las Ordenanzas ,que de or-
den de S. M. fe havian formado para efte eftablecimiento ,y el
Nombramiento ,que por sí mifmo havia hecho de Hermano
Mayor,Confiliarios ,yMiniftros,los que defde luego formaf-
fen Cuerpo de Congregación ;y fueron los figuientcs:



HERMANO MAYOR
Is

HExcelentifsimo Señor Don Antonio López de Zuñiga, y Aya,
la,Conde de Miranda ,Duque de Peñaranda ,&.C.

CONSILIARIOS
Excelentifsimo Señor Marqués de Villafranca,
Excelentifsimo Señor Principe Pió.
SeñorConde deMora. y /

Señor Dodor Don Jofeph de Rada, Cura de Palacio :que def
pues murió Obifpo de Orihuela.
Señor Don Manuel Ibañez ,Cavallero del Orden de Santiago,
del Confejo de Hacienda. y nüg
Señor Marqués de Portágo ,del Confejo de Hacienda.
Señor Don AguftinMontiano,del Confejo de S. M.y Secre-
tario de la Cámara ,por lo tocante á Eftado ,Gracia, y Jufticia de laCorona de Canilla, k 0h nhbsoí nnQ

El
El

El Señor Don Alexandro de la Vega ,Cavallero del Orden de
Santiago ,del Confejo de S.M. ySuperintendente General
de Juros ,yMercedes. f)
Señor Don Manuel Macías ,Cura de la Parroquial de San
Jufto :y anualmente Obifpo deLérida >del Confejo deS.M.
Señor Don Pedro Cevallos ,del Orden de Santiago ,Marifcal
deCampo:^ alprefente Teniente General de los(Reales Exercitos.
Señor Don Andrés de Otamendi, Cavallero del Orden de
Calatrava, del Confejo de S.M. y fuSecretario en el de la
Cámara, por lo perteneciente á la."Corona de Aragón :y al
prefente a la de Caftilla.

El

El

El Señor Don Salvador de Querejazu ,del Confejo de Hacien-
da,y Contador General de los Valores de ella.

El Señor Don Jofeph Antonio San Román ,del Orden de San-
tiago ,del Confejo de S. M. en fu Tribunal de la Conta-
duría Mayor de Cuentas.

El
El

Señor Don Juan de Lofada ,Capellán de Honor de S. M.
Señor Don Jofeph Ignacio de Goyeneche ,del Orden de San-
tiago ,del Confejo de S. M. íu Secretario en el de Indias,
por la Negociación de Nueva Efpaña.
Señor Don Jofeph Martínez Feyjoó ,Capellán de Honor de
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rb^A^^a^pr^fente Canónigo de la Santa Iglefia Cathedral de

Santiago.
El Señor Don Juan de Séíma, Cavallero del Orden de Santiago.
El Señor Don Francifco de Sefma, Presbytero.
El Señor Don Antonio de la Torre ,Cavallero del Orden de

Santiago ,Eegiclor áfe Ja Villadelyíadrid.

El Señor Don Antonio Joachin de Mercado y Cueto ,Señor de
los Lugares de Cañedo ,y Ariíeosi

El Señor DonFernando Moran, Presbytero.
El Señor Don AguftinMozi,Cavallero del Orden de Calatra^

va, Contador de Reíultas de S.ívLyi de la Intervención de
Guerra ,yHacienda déla Theíbreria Mayor.

ElSeñor DonDomingo Ortiz de la Riva.
EÍSeñor Don luán Bautifta Laumagá.

-

SECRETARIOS
El Señor Don Joachin de Aguirre.
El Señor Don Martín dé AbarrateguL

CONTADORES
ElSeñor Don Ignacio Maníb ,Contador de Refulras de fuMa-<

geftad.
ElSeñor Don Pedro de Azas,Contador de Titulo en el Tribuy

nal de la Contaduría Mayor de Cuentas de S. M,

THESORERO

ElSeñor Don Ámbrofio Aguftin de Garro ,Cavallero del Or-
den de Santiago.
Yporque dentro del primer año falleció el Marqués de

Portágo-, y fe efcufaron ,por fus graves precifas ocupaciones,
Don Aguftin de Montiano :Don Manuel Macías : Don Juan
de Lofada :Don Pedro de Cevallos •, y Don Jofeph Martínez
Feijoo : y por haver muerto cambien Don Pedro de Azas, fue-
ron nombrados por S. M. á propoficion de la Junta ,los fi-
guienres:
El Señor Don Francifco Godinez , Cavallero del Orden de
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Santiago ,Señor de Tamames ,Altijos,ySañtaCruzdeTp
nares.
Señor Don Diego Laureano de Morales ,Cavallero del Or-
den de Santiago ,Colegial,yRedor que fue en elMayor
de San lldefonfo ,Univerfidad de Alcalá,Dignidad de Ar-
cediano Hofpitalario ,y Pabordre de la Santa Iglefia de Tor-
tofa.
Señor Dodor Don Jofeph Domínguez, del Gremio, y Clauf.
tro de la Univerfidad de Zaragoza, fuCathedratico de Philo-
fophia, y Theologia :y alprefente Capellán de Honor de S.M.
Señor Don Fernando Galarza Gaytán de Ayala Suarez de To-
ledo ,Conde de la Oliva de Gaytán.
Señor Dodor Don Francifco de Jativa ,Cura de la Parro-
quial de San Juan :y al prefente de la de Sanjufto 3 yPafior
de efta Villa.

El Señor Don Joachin de Elexpuru ,del Confejo de S. M. en el
Tribunal de la Contaduría Mayor de Cuenras.

El Señor Don Juan de Caftañeda ,Contador de Titulo de la
Contaduría Mayor de Cuentas ,para fegundo Contador.

Ufando ,pues ,de las facultades del expreflado Decreto ,el
Hermano Mayor convocó a Junta General para el Domingo
13. del proprio mes de Odubre á todos los Confiliarios del
primer nombramiento ,y combidó á efte folemnifsimo ,y pri-
mer ado ,á muchos ,y diftinguidos fugétos ,que juntos en la
Iglefia del Hofpital General ,(predio fitio para tan concurrida
función) y colocados todos en íus reípedivos afsientos ,ocupan-
do el de la Prefidencia el Excelentifsimo Señor Conde de Mi-
randa ,Hermano Mayor :el de fu mano derecha el Señor Don
Manuel Macías ;y el de íu izquierda el Excelentifsimo Señor
Marques de Villafranca,y íiguiendo por ambas los Señores Con-
filiarios,y finfeparacion ,los que combidados havian concur-
rido \ empezó el ado por elHymno del Efpiritu Santo :Veni
Creator Spiritus ,á que íe figuió un diícreto razonamiento ,en

que explicó el Hermano Mayor,en nombre del Rey nueftro
Señor ,el fin de aquella piadofa función,que fe hizo manifiefto
á todos por el Decreto de S. M.,que leyó,y publicó,como
también la nomina de los Confiliarios elegidos ,el Señor Don
Joaquín de Aguirre,Secretario primero. Concluyó efta prime-
ra Junta General con el Te Deum laudamos ,por el beneficio de



verfe ya erigida ,y fundada efta Congregación para el abfoluto
eobierno del Hofpital,é immediatamente tomo poífefsion del
General ,de el de laPafsion, y agregados, de fus frutos, ren-

tas,poíTefsiones ,y derechos.
Para no retardar los efedos de la Junta ,fe celebró la- pri-

mera de Gobierno en el dia de Santa Terefa,y fe acordó en

ella formar las Ordenanzas, que fuera enfeñando el tiempo ,y
ía experiencia. Se repartió entre los Confiliarios por particula-
res Comifsiones ,la obfervancia de lo que correfpondia á todas
las clafes : la provifion de Víveres ,la inteligencia ,y aplicación
de los Profeífores ;y eligiendo de todos ,los mas inftruídos ,y
piadofos,fe deípidieron los inútiles ,y deíaplicados. Todo íe
referia á los enfermos •, por efto fe trató defde luego de íu cura-
ción,de íu regalo ,de los mas eípeciofos remedios :de que fu-
frieran fus enfermedades con paciencia ,de que mejoraran la vi-
da ,ó la acabaran con todos los focónos Eípirituales de la
Iglefia.

Para tanta obfervacion ,ycuidados ,fue precifo ,ynecefia-
rio mucho tiempo jmas no fe perdía el que paitaba ,pues los
aciertos de un dia, íe fomentaban con repetidas experiencias,
para deducir para el futuro reglas fijas.

Efte es el carader en d concepto de la Junta ,de las pre-
íentes Ordenanzas •, y aunque proyedadas con la mayor exac-
titud,no dexan de eftar íujetas a alguna mutación ,porque el
tiempo, y fus circunftancias ,la abundancia ,la efcaféz ,la Guer-
ra,y la Paz ,ion otros tantos fymptomas ,que violentan ,y
alteran la mas firme, y robufta conftitucion de las cofas ;fin
embargo ,la que en alguna concurrencia pareciere menos apro-
priada ,y jufta,dará idea para mejorarla ,y por ello queda en
ellas mifmas arbitra arbitradora la prudencia.

I

Buelvo á repetir ,que á expenías del infatigable zelo de
los Confiliarios ,fe empezaron á ordenar todas las cofas á un

tiempo •, pero para referirlas en hiftoria, fe guardará el orden
de ellas miímas.

Confiderando la Junta de Gobierno ,que el finultimado de
íus encargos havia de fer la falud de las almas de íus enfermos,tan-
to mas privilegiada en íu cuidado ,quanto excede en perfección
el alma al cuerpo ,trató del eftablecimiento de un competente
numero de Sagrados Miniftros. Acordó el tanto ,y modo de
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fu dotación ,afpirando por él,a que fueran bien circuriftañaS
dos de crianza ,letras ,y virtud. Proyedó el modo de infor-
marfe de fu conduda ,del examen de fu fuficiencia, y de la
prefuncion de fu buena vida. Afsi fe ha hecho primera ,y fe-
gunda elección de los neceííarios ,y fe cree con fundamento,
que fon buenos ,y que fatisfacen con exaditud las funciones
de fu oficio.

Almiímo finconfpira en parte la Congregación del Vene-
rable Obregon ,que él mifmo fundó en efte Hofpital General,
en el año de 15 89. ,deípues de haver eftado en él probando
fu vocación, y premeditando fu exemplarifsima Hermandad,
defde el año de 15 66.,quando fe retiró del mundo ,impeli-
do de una Divinamoción, disfrazada en la que pareció de/gra-
ciada cafualidad.

Efte,pues ,caritativo Gremio ,que es con la mayor pro-
priedad parto genuino del Hofpital de Madrid,pues en él re-
nació fuFundador ,fue Novicio,Profeífor ,Maeftro ,y Adalid
de fu utilifsima edificante Congregación ,figuiendo las leyes de
íuInftituto,es congruentifsimo para la falud efpiritual de los
enfermos ,porque los recibe con amor ,los firve con humil-
dad ,los inftruye para la paciencia ,les abre camino para el
arrepentimiento de las culpas :los exorta ,los ruega ,los ayuda,
y en todo lo pofsible los regala. Su principal ocupación fe re-
fiere á fu falud corporal , por cito cuidan de fu limpieza,
convirtiendo las afcofidades en delicias :afsiften á las Vifitas de
Médicos ,y Cirujanos ,para hacer a fu tiempo pradicos ,y exe-
cutivos los remedios. Prefencian ,ydiftribuyen la comida ,pa-
ra que fe dé medida ,limpia,y íazonada •, en fin,lo hacen to-

do,porque concurren á todo quanto fe hace con todos los
enfermos. En efte grado de ocupación ,que ellos reputan de
honor ,y dignidad ,los ha colocado la Junta de Gobierno ,íe-
gun el Capitulo fexto de íus Eftatutos ,librándoles para fuma-
nutención ,y alimentos ,lo mifmo que les permite íu Infti-
tuto.

Su gobierno eftá cometido á unHermano Mayor ,que es
General Diredor de toda fuCongregación :fu elección fe hace
de tres en tres años en efte Hofpital de Madrid,donde fre-
quentemente refide ,y de donde dirige fus ordenes á todos los
otros Hermanos ,que cuidan de dlverfos Hofpitales.
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efta folemne función el que tiene la juriídiccion,

mando ,y fiíperioridad de efte Hofpital ;que toma los votos,

y en forma regular defpacha fu Titulo, con que empieza el

eleo-ido á exercer las facultades de fu gobierno.
Los Médicos ,que firven alHofpital,fon de la mayor re-

putación ,los que defpues de fus lucidas tareas efpeculativas,
juntan muchos años de experiencias :con cuyos prefupueftos,
y los de un examen ferio,y rigurofo, (que ha inftaurado la

Junta ,fegun antiguo eftilo de efta Cafa) fon admitidos á ef-
tas plazas.

Los Cirujanos fon otro Gremio de dieftros acreditados Fa-
cultativos ,de conocida habilidad ,é inftruccion, que han ad-
quirido en muchos años en la efcuela delHofpital. Aqui fe
educan fus Pradicantes defde los principios ,eftudiando con el
Maeftro,que tienen deftinado. Aqui pradícan lo que eftu-
dian •> eftudian lo que no alcanzan! :dudan ,preguntan ,y ob-
fervan \u25a0, y juntandofe con tanta oportunidad algún aliciente de
comodidad, y graduación ,no hay Cirujanos pequeños, pues
hafta los que parecen pequeños ,fóh? grandes Cirujanos.

Unos ,y otros tienen regulados íus oficios con méthodo,
fubordinacion ,y propriedad : y fe 'experimenta en fu conduc-
ta una tan particular inclinación á la afsiftencia de efta Caía,
que es en íu eftimaeion ,la primera ,de quantas les ayudan á la
comodidad ,y decencia de la vida. Dios hace la cofta ;que fo-
loDios puede hacer tratables las miferias.

La Botica es un rico depofito ,que fobre los géneros regu-
lares ,y precifos , contiene los efpecificos mas coftofos ,y los
mas exquifitos remedios ,elaborados con todos los primores de
la Facultad por el Boticario mayor ,y quantos Oficiales pide,
y neceísita para adminiftrarlos con la mayor exaditud. Tam-
bién eftos eftudian quando no trabajan, y á expenfas de la acre-
ditada experiencia de fu Maeftro ,fon dieftros ,arreglados ,y
juiciofos.

A mas de los referidos empleados ,que firven immediata-
mente a los enfermos ,tienen otros muchos los Hofpitales pa-
ra las ocupaciones de Comiílarías ,Defpenfas ,y Almacenes ,to-

dos hábiles ,experimentados ,y cuidadofos ,y que fatisfacen las
obligaciones de fu cargo.

Lo mas precifo ,y fiempre indifpenfable para los enfermos,
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es fu alimento diario,y en que fe ha diftinguido la Junta di
Gobierno ,haviendo experimentado defde fus principios ,que
no tienen muchos otra enfermedad ,que la necefsidad ,inedia,
y defnudez ;por efto fobre las providencias de Pan ,Vino,y
Carnero ,ha tomado ,y feguido la de que fe adminiftren Cho-
colate ,Gallinas ,Pollos ,y Pichones , Sopa ,Arroz,Sémola,
y quanto á qualquiera precio fe halla, fiempre que lo recetan
los Médicos ,y tal vez,quando fin vicio lo pide el apetito.

Eftos fon los conftitutivos,que como eífenciales para los
pobres ,ha eftablecido la Junta en los Hofpitales ,á que fe
agregan otros efpeciales ,y frequentes focorros ,que adminif-
tran dos Congregaciones ,que hay en ellos. La primera en el
Hoípital General ,donde fe curan los hombres ,con el Titulo,
yAdvocación de San Phelipe Neri. En el año de 1697. fabri-
có laCongregación a íus expenfas ,y con las licencias neceíla-
rias, el Oratorio,y Sala ,en que celebra íus Funciones ,y fus
Juntas. El fitioera del Hoípital,y ratificó efta concefsion ,en
favor de eftos Hermanos ,en 15. de Julio de 1701. como fe
expreíla en íuDecreto.

Su Inftituto,(que pradican todos los dias de Fiefta) es de
la mayor edificación ,fervor,y caridad. Se congregan a fuho-
ra j y mientras llega la de fus adivas ,corporales tareas ,fe exer-
citan en la contemplativa. Lee uno,y meditan todos \u25a0\u25a0, y con
efta preparación de fu efpiritu, paíían á vilitar á los enfer-
mos. •\u25a0'-. y

Se viften de un Saco groíTero ,y uniforme, que encubrien-
do en muchos los adornos mas vifibles,como Veneras ,Pec-
torales ,Purpuras ,yToyiones ,defcubre en todos ,-á- coila de
la mortificación de íu genio ,los hábitos de íu compaísion ,de
fu zelo,y fu piedad , con que afsiften , firven,y regalan á
quantos enfermos tiene la Caía en aquel dia. A efte fin fe di-
viden por Salas •, y fobre tratarlos con blandura ,y cariño ,y
confortarlos con íantos documentos ,les hacen las camas, les
mudan la ropa ,los limpian, los lavan,y les firven la cena,
pradicando ellas acciones de rodillas. Qué mayor confufion de
la foberbia! y qué mas eficaz exemplo para mejorar la vida!

Se govierna efta Hermandad por fus particulares Ordenan-
zas ,y fin dependencia de otras. Recoge ,y diftribuye fus ren-

tas,y Iimofnas por los Hermanos de mas experiencia ,ycon-
C 2 duc-
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luda^^ñveiliraquantos íalen curados ,y convalecidos,

defde 3. de Diciembre ,hafta z 5.de Marzo 5 y en adminiftrar
algún regalo congruente para los enfermos ,galla 4015. reales
en cada año. Tanta es fu compafsion, fu aplicación, y libera-
lidad.

En el Hofpital de laPafsion ,deftinado para las Mugeres,
hay otra Congregación de Mugeres ,que firven a las pobres.
Empezó en el año de 1704. por algunas de conocida piedad»
y en el de 1707. fe erigió la Congregación con el numero de
veinte y feis,fomentando eftos principios Don Juan Antonio
de Barrios ,Sacerdote virtuofiísimo,que frequentaba losHok
pítales con fruto,y buen exemplo.

Se hicieron fus Conílituciones en el año de 171 5. ,y con

puntual obfervancia de fus difcretas reglas ,de que ya han he-
cho naturaleza las Hermanas ,firven también á todas las enfer-
mas en las Fieftas. Tienen fu Capilla,y Sala de Oración ,dedi-
cada á nueftra Señora de la Caridad ,donde fe preparan para
fu función 5 y vellidas uniformemente de eftameña ,y reverti-
das de compafsiones generoías ,vifitan las Enfermerías ,con-
fuelan á las enfermas ,las levantan ,las acuellan ,las limpian,
las peynan ,y las lavan ,dando la ultima mano al alivio,que
les ofrecen ,con fervirles Chocolate ,b algún otro íiiave,é
inocente dulce.

Aqui es ver primores de la Caridad :que las que fon de-
licadas por íu complexión,y limpias por condición de íu fér,
atropellan íu compoftura ,y fu gala ,hafta mirar como eftor-
vo fu decencia ,y derogando todos los privilegios de Señoras,
íolo aípiran á que lo lean las enfermas. Afsi lo pradícan to-

das ,y lo pradícan aquellas ,que nacieron para mandar a íus
criadas ,que ufurpandoles lo gravoío de íu deftino,íolo les
permiten el noviciado de íu empleo.

Todos los infinuados íocorros fe refieren á los enfermos
quando vivos ;ypara quando mueren ha eftablecido generóla
la piedad en cada Hofpital una Congregación. Fundó la del
General el Venerable Obregon en el año de 1567. » fiendo
deície fus principios muy iluftre. Deípues fe ha elevado á la
eminencia de Real, porque fe efcriben todas las Perfonas Reales
en efta Congregación. En loEfpirituai tiene comunicación de
Privilegios con la de laNatividad de nueftro Señor Jefu Chrif-



to dejos Agonizantes ,fundada en Roma en la Iglefia de Santa
Maria Magdalena \u25a0\u25a0> y con la del Santifsimo Cuerpo de Chrifto
de la Minerva. Se intitula :Real Archicofradia ,Congregación del
Santijsimo Sacramento ,de nueftra Señora de la Mfericordia ,y
Animas de los difuntos pobres ,que mueren en elHofpital General.
Su Inftituto principal fe refiere á enterrar los muertos ,y apli-
carles muchos fufragios. Para efte fin tiene doce Capellanes,
que todos los dias celebran •, y fobre aplicar fus Millas por las
Almas , las dicen en las Enfermerías , para que los enfermos
las oygan. A ellas fe agregan otras muchas ,que manda cele-
brar en diverfos dias de folemnes Fieftas ,que afcienden en cada
año al numero de cinco á feis milMiífas.

Celebra muchas Fieftas de nueftra Señora •, y todos los mc-
fes la de Minerva. El Aniverfario General por los difuntos en
el dia de San Eugenio. Coftéa en el Jueves Santo gran parte de
ía Cera del Monumento ,todo lo neceílario para la lucidifsi-
ma función de adminiftrar a los enfermos la Comunión Paf-
qual ;:y para fiempre que fe da á los enfermos el Viatico,man-
tiene ,como el Hofpital,dos Cirios. Piedad excclentei Pero
acredita la experiencia ,que no es inimitable.

En el Hofpital de laPafsion hay otra Real Congregación,
que íe intitula :Del Santifsimo Chrifto de la Agonía ,nueftra Se-
ñora de las Anguftias ,y Animas del Purgatorio. Se fundó en
primero de Marzo de 1642. Tiene también doce Capellanes,
que dicen Minas por las difuntas ,y las celebran en las Salas,
para que las oygan las enfermas ;que con las que manda cele-
brar en fus Fieftas ,componen el numero expreíládo arriba.

Coftéa los gallos de la Comunión Pafqual ,y mantiene
también dos Cirios,para fiempre que fe adminiftra el Viatico,
y en todo fe aíTemeja á la otra Congregación > y ambas cum-
plen fu Inftituto con mucha edificación ,y piedad. Todos los
dias de Fiefta concurren los Hermanos de una ,y otra a fus
refpedivas Iglefias :allí oran,afsiften a los fufragios , que fe
cantan ,piden limofna,y acompañan los Cadáveres ,que fe
cntierran.

A mas fe eftiende fu piedad. Cada una de eftas Congrega-
ciones facilita la falud efpiritual de los Fieles con los Sermo-
nes ,que en ambas Iglefias fe predican en todos los días fefti-
vos de la Quareíma ,aumentando á la dodrina del Evange-
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lio,el defengaño ,que publica la prefencia de un difunto.
Hafta aqui llegan los fubfidios dei Hofpital :Para los enfer-

mos todo arbitrio,todo regalo ,y todo confuelo , en Médi-
cos ,Alimentos ,y Empleados : para los difuntos ,en Entier-
ros,Iimofnas ,y fufragios. Todo lo ha inventado en diveríos
tiempos la piedad ,lo continua el fervor,y lo perfecciona la
caridad.

Con fer todo afsi,falta mucho para Hoípital General. Ya
lo dixe : Falta HOSPITAL,que fea digno centro de tantas

operaciones de virtud:Que fea competente Cafa ,para que no
la llenen las aflicciones preciías : Que íean tan dilatadas fus En-
fermerías ,que diften unas Camas de las dolencias de las otras:

Que fe pueda dilatar el ambiente ,y fe purifique el ayre,que
fe refpire : Que fe puedan feparar unos enfermos de los de
otra clafe ,para que la diverfidad de accidentes ,ni los agra-
ve ,ni mortifique. Todo efto falta,porque íbbran las def-
igualdades, y diftancias :la eftrechez ,é incongruencia de las
Oficinas ,y aun las mifmas Oficinas fobran •> pues con la necef-
fidad de multiplicarlas en ambos Hofpitales ,fe aumentan Ofi-
ciales ,y fe minoran los intereífes.

Se ha dicho lo que fobra ,y lo que falta '\u25a0> pues manos á ía
obra :Ella mifma fe manifiefta ,íe publica ,y fe pregona ,exor-
tando a los poderofos ,para que lo fean en elmejor empleo:
requiriendo á los ricos, para que fepan ateforar para el Cie-
lo :perfuadiendo á los buenos ,para aílegurarlos en fu defti-
no \u25a0\u25a0> y últimamente , amoneftando á los malos ,para que íe
rediman de íus culpas ,y delitos.

Sobre eftos cimientos fe fabrica elHoípital > no tiene para
efta Obra, ni otras fincas ,ni otras rentas :Se efpera ,no obf-
tante, que las liberalidades en Madrid,han de vencer las difi-
cultades de fu conftruccion , y que aíTegurarán fus morado-
res fu memoria ,y fama ,con mucha embidia de las panadas,
y buen exemplo de las edades futuras •, y correípondiendo las
execuciones á la idea de efta Caía ,que íe grave en ella mif.
ma, por fu fin,Inftituto ,hermofura , yfolide^, como en la
otra de Roma:

Stet Domus h&c,donet fiu&usfórmica marinos
Ebibat ,&r totum teftudo perambulet Orbem.



Efte era el eftado de los Hofpitales ,y el eftacSnTeffl
de fu gobierno, quando defeofa la Junta de mejorar el pri-
mero ,y perpetuar el fegundo ,aplicó una mano á la fabrica
material ,y otra á impetrar la aprobación de fus Ordenanzas
del Rey nueftro Señor. Se efperaba que fe acompañaran eftas
acciones ,y que el termino feliz de la una ,diera nuevos im-
pulfos a la otra. La fabrica empezó ,y acabó prefto ,porque
fe confumieron los fondos en poco mas ,que deftinar el fitio.
Al miímo tiempo dirigió la Junta por medio de íu. Hermano
Mayor el Excelentifsimo Señor Conde de Miranda,una reve-
rente Reprefentacion ,fuplicando a S. M. la aprobación de fus
Conftituciones ,y Ordenanzas. Hizofe efte recurfo en Z9. de
Odubre de 1758., quando ya el Rey nueftro Señor fe ha-
llaba comprehendido de íu grave ,'\u25a0 y peligroía enfermedad.
Permanecieron las eíperanzas de fu deípacho ,mientras dura-
ron las de furecobro. Murió en fin nueftro Monarca ,y llo-
raron los pobres tanta pérdida ,mientras con la moderación,
que correíponde a efta Caía ,diípuío ,y celebró fus Exequias
la Junta. h ...
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Afsi corría el tiempo ,templándole Icón las eíperanzas los
quebrantos. Apareció la Reyna Madre nueftra Señora ,con el,
carader de Gobernadora de la Monarquía 5 y como fifuera pri-
vativo cuidado de íu corazón el alivio de efte Hoípital,eftre-
nó con una gracia, que le concedió íu Regia autoridad , y
poder.

En ellas circunílancias llegó la feliz noticia de eftar el Rey,
y fuReal Familia en Barcelona. Con tan plaufible ,como defea-
da novedad ,confundió elHoípital el aípedo melancólico de
íiiInftituto,en el alborozo común a todos los Vaílallos. Eípe-
raba al Rey ,y no hacía mas que eíperar ,porque con la íatif-
faccion de verle prefto ,ni fe le reprefentaban los trabajos,
nimiraba como retardados los alivios ;y aunque los impenfa-
dos accidentes, que fufpendieron ver a fus Mageftades en íu.
Corte, pudieran conturbar nueftra felicidad, folo interrum-
pieron el excefsivo gozo ,para que llegaran duplicados los
güilos ,fiendo la precifa detención de fus Mageftades en Zara-
goza un parentefis de la carrera de la dicha ,que la dilataba
mas ,quando mas la dilataba.

Llegó el dia grande para todos ,porque llegaron nueftros
Due-


